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   GOBIERNO QE.L -JOAQUIN. CASTELLANOS

JJmcióB ^ Administración ?
SECRETARÍA, -dé. policía

Ley de Creación, del Boletín .
> _ LEV Ñ.^ 204' .. •
JE i Senado y 'Ctímara de iXipgtadoH

-de la Provincia de Salta, .sanc.ío-
Ei-an con fuerza, de      

tlEÍ.

,'?íL l.-'—Desde la promulgación
de ésta T?í\' J)abrá.;i.jn periódico que
se denominará.'BOTEZ¡T). P^lCifíT,
cuya publicación se-hará bajo. la
vigilancia bel ministeiro 'de. gobier-'
no.      

fírt-l 2.°—Se- insertaran en éste
  boletín:
7.°--Las‘Leves que sancione la le
gislatura. tas resoluciones de cual
quiera de las cámaras ’ p ios despa
chas de tas comisiones.
23—Todos tos decretos b resolució-'
nes del Poder Ejecutivo.
33—Todas las sentencias déficit ti-
vas e inferlocutorias be los Tribu- .
nales de Justicia. También se inser
tarán 'bajo pena be nulidad, las ci
taciones por edictos, avisos be re
mates, y en general tobo acto o do
cumento que poi leyes requiera pu
blicidad.

fírtt 3 °—Tos Subsecretarios -be  
Poder Ejecutivo, los secretarios he
tas ' Cámaras Eegislátívas: y be los
Tribunales be Justicia y /os Jefes

Óe oficina, pasarán, diariamente a la
dirección bel periódico oficial, copia
Jegolisaba be tos actos o bocumen-’

  tos a que se refiere el artículo an-
? ferio/:      
; Flirt. 43—Tas publicaciones bel.
i BOTEZ ID OSlCIñT, se tendrán por
. auténticas; y un ejemplar * be cada

■ una de ellas se distribuirá gratui-
’ tómente entre los miembros dé las

cámaras legislativas y ..administra
tivas be la provincia.  

Prt.‘5.°—En el archivo general
be la provincia y en-el.de la Cóma-

■ ra-be Justicia ge coleccionarán dos
o más. ejemplares del BOTETill.

;, OEICIFIT. para que puedan ser coni-  
pulsabas sus publicaciones, toba

=■ ves que se suscite duba a su rés-
; ■ ppcto.  

Prt. 63—Tobos los gastos que
< ocasione ésta ley se imputará á la

misma.  
: ñrt. 73^-Coi-nuníqi/ese, etc.    
: Sata be Sesiones .Salta, figOsto
. 10 be 190é.        
'■ FÉLIX USANPiyARAS      

JUAK B. GVOI.ÑO 
I S. «le lit C. |I« j>. n.

Departamento  
. . lie    

Gobierno
i Salta, fígoto 14 be 19081

Téngase- por Tey de la Provincia,
; cúmplase, comuniqúese, publíquese   
•* v bése al Registro Oficial.    

i             ' LINÁRÉS
'   SANTIAGO M. LÓPEZ

el.de
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  ACUERDO..: DE MIWST.ROS *S
    '  |

Decreto’ .N.° 10115
Vista la nota’¡elevada por el señor Jé-

fe de Policía proponiendo la creación del ¡
Cargo de Comisario' .Pagadoí;’ y i

CQNSTOERANDC-r       1
a.) Que, a pesar de Cjúe la Policía actúa-1
cuenta con un personal seleccionado, cu-

,/yo comportamiento en conjunto señala,
  íin notable progreso para la institución,

se nota todavíaalgunas fallas y deficien
cias proveniente en general dc-Ta influen-

  cía de práctica viciosas que han sido co
munes y permanentes, y que tanto los
empleados como el público, se habían ¡

  acostumbrado a considerar como inevi- >
table's en-la autoridad policial.
b’i Que, en estas prácticas viciosas tole- ;
radas y hasta amparadas en enocas ,;m- j
teriores como un medio de favorecer a 1
los comisarios de policía, estaba la de ¡
entregarles una cantidad fija para el pa- .
g<> de cada comisario sin verificarse por 1
la superioridad si. el número de agentes 1
.en servicio correspondía o nó al campo- 1
tado en las planillas. -

  el Que, esta situación que. no* Solamente ■
  sé prestíi sino que casi ínsi taba al abuso,

no fue ni es naturalmente aprovechada
  por los cofnisarios «interiores, ni actuales

que. tenían y tienen más despierto el
  sentimiento dei pundonor, pero estas ac

titudes honrosas de probidad personal
no excluyen la posibilidad tic que otros
no observen las mismas nonnías'severas
de conducta, por falta, de la debida vi
gilancia y contralor a qüe debe estar su
jeto todo el personal de las reparticiones

 públicas. L '
  d}’'Que,-esta vigilancia no .piído antes ni

hasta ahot;arealizarse; pcír la incompren
sible. omisión, única seguramente en el
nais, ele que. haya una policía sin un so
to Inspector. , "
<*). Quc.--éb:.TJ, E. trató de reparar esta ía-
11a ftindanientaj en el mecanismo de 1a
policía, proponiendo en su proyecto de
¿presupuestó la creación do un comisario
inspector, lo que por la conocida cáusu
del obstruccionismo legislativo no ha po
dido-llevarse a efecto, como todas las

.demás .ideas y mejoras de servicios pú- ■
  Hlicos pendientes de la consideració’n'de
  ’ las B- B. Cámaras. ;•

t) Que, és también indispensable esta- ■ ■
   lileceí;.en. Iqrma regular • y pexnvfnan.te

ih-inspeccióñ’. de las copiisarfas.de cam-
   -pafia np solb para, los naturales Tines dé

vigilancia’ al personal,..sino para que la
dirección y el- gobienró estén constant c

.y ampliamente informados de las mece-  
- sidades de cada zona, .en cuanto á ¡os

a los servicios policiales, y de la opinión,
que debe tenerse siempre, en cuenta, de
los vecindarios sobre, la conducta y la
eficacia de los empleados de cada comi
saría de campaña.
gj Que, también es. notoria 1a necesidad
cíe. un empleado especial destinado a ve
rificar el pago del personal de policía de
Campaña por las razones, expuestas en  

' la nota de .referencia elevada por 1á Je-í
latura. Pac,.estas consideraciones:

EIP. E. de-la, . Provincia    
 ¡ , y

en aducido- de JlfinistróE

DECRETA:   
Ari- 1“—Créase los puestos de Inspec

tor General de. Policía y de Inspector  
Pagador con gil sueldo dé 300- S c! pri-  
mero y- 2Ó0 e! segundó.

• Art.'2:-Nómb1r;íse de acuerdo -con la
propuesta d.c.1 señor Jefe de Policía, Ins
pector Pagador a D. Ernesto Campilongo.

Art. 3’—El gasto qne ocasione el pre
sente decretó se hará de Rentas Genera
les y con •imputación al mismo,: hasta
tanto que sea incluido en la ley de pte-
supupsto.' ¿ '  
. Art.-Dése Cuenta oportunamente a
la TI. Legislatura.

Árt. ‘5’—Comuniqúese, publiques^ y
'dése al R. Oficial.

    ■ Salta. Agosto’ '28W 1W. _ ’
CASTELLANOS  

  M.-López Domíng   -
És copia: D. López Rey na

  
  

Decreto N’. 1017

Habiendo -• quedado vacante ,eT 1
cargo de Secretario.de Policía, y,

CONSIDERANDO-.     :

  i) Que*, se hace de imprescindible !
necesidad dotar ’a la Institución
Policial de uú Asesor Letrado da-   l
da la diversa, naturaleza de * los é

i asuntos en que es llamada a inter-
: venir, las condiciones en que pro-   '

i cede su intervención y las posibles   1
l consecuencias que derivan* de los í
|   ‘ITLÍSmOS.           ¡

copiisarfas.de
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2) Que, teniendo .presente. Jas
funciones desempeñadas por el Se
cretario de Policía, no resulta in
conveniente - extenderla para que '
en ella se comprendan también 1 as .
de Asesor Letrado, cargo-cfjie debe
ría tener ya en pleno fuhciouamien-;
Sd ja Institución . Policial por su-
propia importancia igualmente.
3) Que, compre adiendo en la fun
ción de Secretario las de . Asesor
Letrado, es justo aumentar la rému. .
neráqión correspondiente, por'.tanto.

  El. Gobei iiatlfl)' dé la Pwvhicíá.

en actu’rdo dé ' ^/riisíroa
DECRETA:  

Art. i°--Nómbrase Secretario y
Asesor Letrado de Policía,',al Dr.
Ernesto Ba.vio, .con la asignación
mensual de $ 350.00. .

Art. 2°. —-De la. diferencia en. el
sueldo asignado, con el que actual- '
mente tiene dicho cargo’ se tomará
de Rentas Generales con imputa
ción al presente.

Art. 3 “ —Bése cuenta en . opor
tunidad a la fí. Legislatura.   

Art. 4°—Comuniqúese, publíque-
se y dése al R.- Oficial.

Salta, Agosto 28 de 1920 j
  CASTELLANOS i

M. LÓPEZ DOMINGUEZ.
Es copia:- D. López Reyna |

                    NO i

Decreto N° 1019
Vista la renuncia presentada'por- el

.señor H. Natal Vanetta delc^rgoódc Co-
* misario qie Orón,,y en. atención a sus.,
fundamentos,        

,   El Gopenifirttir 'de la Vrtwincia.

>     decreta:  
Art. -.r— Acéptase la renuncia 'inter

puesta por je! Señor-fí. LVataJ Vanettu r
\ nombrase, én su reemplazo! Comisario

de Policía d.e Oran al señor Cipriano Co-
i. liados. .:
1 ' Art. 2’--Comuniqúese, publí'quesc v
•J dése al R. Oficia!.

■ Salta, Agosto 28 de 1920,
CASTELLANOS  

  M. LÓPEZ DOMINGUEZ’
Es >’‘opia: b: López .Itóyna '  

' DecrefcoN.0

Debiendo celebrarse eit la Capital Fede
ral el Primer Congreso . Argentino dé la
Habitaeió'w, al que lufsido invitado a ad-he

' rirse y enviar -un representante, el Qobier-
I no de la Provincia.

j.. El P. Bjecntivü de la. PrúiEicia

Decreta:         
Art. ’-l."—Nómbrase Delegado Oficial

, ..«ad-hohqmm» .al Congreso Argentino de Ja
Habitación al señor don H riiardo tronzá-

I lez Árrilí.
Art. 2.« — OomuDígnese, piiWíqiicse e- ui-

, Córtese en el Registro Cfieial.
Salta, Agosto .->1 ile 192ó’

  CASTELLANOS
M-López Domimg l’kz

Es copia: iVÍ. I. Avellaneda Of. l.°

  Decreto N 1021    

. .Encontrándose vacante el cargo de’
2- ,Jefe déla Oficina Central del Regis-

‘iro Civil, por fallecimiento de don Ln-<-
'•bin Arias, que lo desempeñaba.
Eh&obernadoi' de la ProvÍHcicc

     DECRE'i'A:    
‘       

ArL l-—Nómbrase !¿- Jefe de lá Ofi-.
na. Centra! del Regisüty Civil de ja Ca-
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pilal al señor ilon .Belisado
Art. 2-—< 'i>i!tiiuk(i!i‘se, puhiíq líese y •

dése al II, Oficial.
Salta. Agostí).31 <le .1 *32i)

. CASTELLANOS ■
M. Ldr^DóhtTNGv^z;

lis copia: Al. .1. Avr-Jlanlala.—O. J’ de B
--- ---- . - x-A'-

MINISTERIO’DE HACIENDA i

Decreto N7 1014
Salta, Apasto 28 de 1920

Tlp acuerdo con el artículo 52 de la Ley
de 'Patentes.    

71/ Gobernador de la Provincia,

decriíTA:
Art. 1."—l’tjiise cóniii renHtnOrtiríón ibi

los e.iiipailro.nadprcs 'y 'ídastfictidorés ¡le pa- .
tontos de. (istii. cÁpits.rjjw (-1 a.fio en cur.ío
Ja comisión del J 1..2 por (delito a e.adn
uno. sobre el .monto de.] importe re.siitti.iute
según los e.uudros respectivos.

Art 2." — Coniuniqitegé, publiquese.Jy dése
al'Ete'psiro OPcinl. :

CASTEÍJANOS ’
M. López Domínguez

Es copia: C. Hoyos

    .EDICTOS  
Salta; Septiembre 8 de 192y
Y visto.4?, este expediente N. 1

de caducidad de'concesiones mi
neras y

   
consi durando:

   . ,   
Que .en cumplí miento de lo

dispuesto en el art. 5 de layLey
Nacional■ N. 10278,.. por resol u
cóín de esta Aütoridád. Minera

  fecha 1.2 de Agosto del .córriente
            

1     .       
1 año; fundada-en’ la falta de pago
, de canon ' correspondiente, se
; déclaró la caducidad de las. con-
I cesiones • mineras denominadas
; «Firmeza^ y «Poderosa» de.
i -Martearena, Revifiego y.Briones-
| zv «El Triunfo* de ■ Marteatena,
• ,í)el! Carril y ReviriegT».

.: -Que publicada' dicha resplu-
’ ci,ón en el N, 82.1. del Boletín
' Oficial dé fecha 20 de Agosto
I próximo pasado, los interesados
i no han comparecido, a uótificar-
, se como está dispuesto en el
j Art. 18 del: decreto Reglamenta-. 
¡ vio N.Í181, ni han formulado
j ■ observación, alguna; en. su- méri

to, y atento lo dispuesto*.en los '
.art; 7 y 9 de la citada .Ley • N.
10273; con intervención de hi'DV

i. reción General de Rentas y en
t el local de la misma, procédasé
| a |á venta en ’ remate públ¿co..por
1 el martiliero señor Ricardo M-
I López de las minas antes, nom-
; bradas, con la base del canon y
j inulta adeudadas y gastos, que
j se calcularen. •
; ■ Eí. rematé deberá tener lugar
• a Ja hora que el martiliero desig-
' n.e, sesenta días después del de

la publicacóin -de- la présepte,
; que se hará en el Boletín Oficial
\ yprévia publicación de edictos
f en los diarios «El Cívico» y -<La
; Provincia» durante los cuarenta
i días últínios al señalado para la
I venta y por una. vez en el Bole-
• fin Ofícal.

Notifíquese a sus efectos a.l
i “ Sr. Director General cié Raptas
i y id .-.mar ti i 1 ero nom brttcTci; fecho
I pi^bW.qtiese-
;        Fir.madm v?<"zi!<?7¿^-/Vrfs-
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SUCESORIO El señor Jucjz.de 1S1 Testan- •
cía en lo Ci vil y Comercial I)r. Francisco |
E. Padilla, ha’ dispuesto se cite, llame, y
emplace por el término ele treinta dias,
contados desde la primera publicación
del presente, a. tocios los que se qoñsi- . ¡
deren.con derecho a jos ' bienes dejados .
■por fallecimiento dé Rosa Sara vía de
Alvarez ya sean coih’o. herederos o aeree-/
dores, para ‘que denti-o de dicho, térnii-'
no comparezca a deducir., sus acciones
en forma porgante Juzgifdo y secretaria
del que suscribe, bajólos apercibimientos |
de lo que hubiera lugar por derecho, i
Salta Marzo 8 de J92O . .

Ricardo JV. Moscones I.. Saoraiario •

■ E. de CÍTÁCIÓN—-Pot' disipo- •=
sición. del señor Jtiez de .Primera !
Instancia en ío Civil y Comer- i
cial. .Dr. Hum’bérto Cánepa-, se ,¡
cita’ por el'presenté y por el tér- i
mino.de 20 días/ a don . Halin
Saúl, sé presente por.si o’*apode- ¡
rado, a contestar la demanda, por <
cobrpde pesos que te ha promo- ¡
vido don Angel Abrahan. como ;
cesionario de los señores Taranto i
y Hemsy, de la misma que se
ha ordenado se le corra traslado,
y sea bajo apercibimiento de ¡
nombrársele, defensor que lo re- •
presente en dicho juicio; de ■
acuerdo con lo dispuesto en el :
Art. 9Ü del Código de Trocedi-

  mientes en lo C. y C. Salta, A-
g’osto 6 de 1.920- ' •

Ricardo N. Messoj/eo ■£. S.
TESTAMBÑTARIO—Hablen- . ■

•cióse declarado abiertoGel juicio tes-
thmebtario de doña Isabel Zerda :
por auto de fecha de ayer del señor
Juez de i" Instancia y 3a nomina-   j
ciÓn Dr. Humberto Cánepa, Se cita,   '
llama-.y emplaza a todos los que s   i
-consideren con alorui derecho a es-

  ta -testamenteHa, se ‘presenten-^ ha- j
- cerio valer dentro del- término de tu- *-■ íí. ■ \ r

30 'días bajo apercibimieiito de lo
que hubiera lugar eií derecho-Sal-
ta, Agosto 24 de 1920

.Ricardo j\r.Messone^. Sseraiario.     

SUCESORIO—El señor Juez de
Ia I nstancia de 2a nominación, ®r.
Alberto Mendioroz, ha dispuesto
se cite, llame y emplace por el Ter
mino de 30 días, epatados desde la
primera publicación ,del presente a  
todos los que se consideren cou de-  
recho a los bienes dejados por fa-
llecini-iento de Bonifacio Gouza ya
sea corno , herederos o acreedores,-
para que dentro de dicho término
comparezcan a deducir sus acciones
ei i forma por ante-este juzgado y  
secretaría del que suscribe, bajo
apercibimiento de lo que hubiere'

' lugar por derecho—Salta, - Agosto
18 de 1920 ’    

'/ua-ii- .Ramón Tula, Secretario.  
SUCESORIO— Habiéndose declarado

abierto e! juicio sucesorio de- doña Urba-
- na Velez Sueldo por auto de fecha ayer

del señor Juez -de Ia Instancia y .-J:i No
minación doctor Humberto Cáñepit; se
cita, llama remplaza a todos los qué se.
consideren con. algún derecho a esta su
cesión se presenten íi hacerJoS' valer
dentro del término de treinta días bajo
apercibimiento de. lo que hubiere lugar
en derecho.—Salta, Agosto 11 de 1920

Ricardo. N. Messoncs £. 8. .

.REHA B1LITACION—Tor- -disposieioh
del señor Juez de l1' instancia y segunda
nominación, doctor Alberto Mendioroz,
setretaria del outorizante, se hace saber
que en la solicitud de rehabilitación co
mercial presentada por DON -RAMON 
MESTRES, ha recaído cl-auto del tenor-
siguiente:-Salto, Agosto 11 •qc.Vííd—’De  
aciierílo con 1o dispuesto por el Art. 151
de la .Ley do Quiebras, hágase saber el
pedido de-rehabilitación a. fin de quelps  

   acreedores puedan ejercitar si'i derecho    
de oposición dentro de., los dos- meses
contados, desale la puldjéaci.ón. de' edictos
que se. h.aríbdura.nte veinte clias en dos  
diarios d’e”la-'incalídad v por uña sola 
A"ez en. el «BOLETIN OFICIAR—Me.n-
diorozV —Lo qué sé.publkía a sus efectos

mino.de
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 Salta,. 21 de Agosto de 1920.^   ■
Juan Ramón- Tula,T. ^ ;

  SUCESORIO—Habiéndose deejadado 1
abierto el juicio sucesorio de. doña Feli- ¡
cidad Goinez de .Uriburtt por auto de ,
fecha 11 del corriente mes y año del se
ñor Juez Je Ia. Instancia en lo C. y C. y
.3a Nominación Dr. Humberto Cánepa; se. <
cita, llama y emplaza a todqs los queso .¡.
consideren.con algún derecho a esta su- ■
cesión se presenten :i. hacerlos valer ¡
dentro del término d’e treinta días bojo ,
apercibimiento, de lo que hubiere lugar ■
en derecho—-Salta, Setiembre 20 do 1920. ¡

  Ricardo R. jWssso!ie} R. ,S. > J
SUCESORIO—El señor juez de pri- ,i

mera instancia de segunda nominación, :
doctor Alberto Mendioroz. ha .disputóte» ¡
se cite, llame v emplace; por el temiño í
de treinta chas? contados desde la prime- .
ra publicación del presente, a todos los .
que se consideren con derechos a los j
bi.enes dejados por fallecimiento de JUS- !
TINO .CORTES ya sea codió herederos
o acreedores, para que dentro de dicho

   érmino comparezcan a deducir sus ac- y
ojones en forma por ante este Juzgado y ■
 ecretaría del que suscribe, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar por
derecho—Salta, Setiembre; de 1920.

J-uan Ramón- .Tukiy ;E.

'SUCESORIO— Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio de doña Can-,
dejaría Peralta de.Martínez por auto
de fecha cinco del corriente mes y'año
del señor juez de primera instancia, y Ia
nominación doctor Daniel Etcheverry; se
cita, llama y emplaza a. todos los qút- se

  consideren con algún derecho a qstasu
cesión se presenten a hacerlos valer den
tro d’e! térmiño de treinta días bajo aper-

  cibi miento de lo que hubiere, lugar en
derecho:—Salta, Agosto 19 de 1920. v

'Tomás Isarrualde, Secretario.

REMATÉS
POR JOSÉ MARIA DECMI    

    JUDICIAL    
Base $ 2.533.-33.  

Porórden y disposición juez de
lu Instauciay .2® nominación Dr. Alber
to Meñ.dioroz. .Secretaria a cargo del
Escribano Juan Ramón Tula, como per-,

; tulleciente al juiciq ejecutivo seguido  
; por el Banco Provincia! de Salla contra

aspcesiYmde Amelia ÍV. dé Agnirre, el
j día20 de Octubre de 1920. a, horasIL
*- en el local Bar del Plata, Plaza 9 lie
1 julio avenida Caseros, donde estará in.i

.bandera., venderé en público remate con  
la base de $ • 2,533.33 ó sean las dos.
terceras partes de la- tasación fiscal
ía casa esquina y terreno . ubicada en"
la Avenida General Alvarado.alNaci-
ente. en. la esquina ferniada por ésta y
la Avenida qué une la de Cíeileral A1-
yarado y la que se. prolonga del Parque
tían 'Martíu hacia ¿i Cementerio. '  

' . Limites.- ,
Norte: con -avenida. General Alva-

rado: Sud: con propiedad,que fué dé Sa
muel Piérola. .hoy de los «señores Isas-
luendi y 'cia; Este: propiedad de Pedro
AraiiGibia que antes fué déE. Martinezi
y Oeste, con la avenida que une; la-
de General Alvarado y la que-Se pro-  
louga del Parque San Martín al Cem’ens
torio,    

Extensión
Mide sobre la’avenida General al-

varadb 1.9:90 mts y sobreda otra ave
nida con la que hace esquina 15.50 snts
lo que hace una superficie de 308.45 ctmq.

    Edificaciyn  
La edificación es moderna de mate

rial cocido; consta de una sola esquina
piso de baldosa, dos habitaciones áni-

; ’ plias, pi§os de pino—toa y un Zaguan
¡ piso de. laja recuadrada: todas estas con  
I techo de teja-y tejuela; dos habitacio-
i nes y galpón techo de Cinc para uoci-  
I na, pozo con bomba. Tiene un patio..
! Todo el fondo ceiyado" coír muros de

material cocido
  Títulos  

La -ircunstancia de'estar la. pro piedad
hipotecada al’Banco ejecutante, gá-

   -rante la bondad de los títulos; los que
pueden verse en el Banco Provincial

:   El comprador .deberá oblar en el-actp-
mismo del remate, el 20, como seña

! y a cuenta de. la .compra '    
; Pará.mayores datos recurrir al suscrito    
j martiliero en sur escritorio calle Santia-
¡ go N° 450— José Sí. Decanii Martillara
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'Por disposición del'señor Juez de 1» I

instancia y 3a nominación Dr. Humberto ;
Cánepa Sécretítfio Ricardo' N. Mcssone J

■y como perteneciente a la ejecución se- I
guida Por el Banco Provincial de Salta i
contra' el J)r; Sergio Moguillanos, el díli
lo,'de 'Noivetqbre’dc 192Q. ti horas .17 en
pinito en el local del Bar del Plata, Pla- 
zn- o de’Julio avenida Caseros, donde 
estará mi bandera, ve.nd eré al contado y
al mejor postor, un campo denominado
«San Joaquín ’ compuesto dé 93/ hectá
reas con 4.450 metros cuadrados, ubica
da un el departamento -dé Rivadavia
dentro de los siguientes limites: ai Nor
te, 1a. Estancia Ñ’C. ñ; al Este,, la Están-’
cia’N. G- 13; al' Sud; la Estancia N’\G. •
19 y al Oeste la Estancia N’ G.. 1.2:' v {

Fijase norrio' basépara la venta; la suma <’
de '$ 12.40(1 que representa Itis dos terce
ras' partes de la valuación fiscal. '

El adjudicatario obligara en él: acti>
del remato 21 20 % sobre el .precio der .
la venta como seña - y a cuenta de la
compra. i.. ' • . !

■ ‘Los títulps de propiedad pueden exa- ¡
minarse en el Banco Provincial de Sal
ta, cuyo establecimiento es acreedor hi- i
potecário sobre éste, ininueble, Jó que ¡
garante la bondad de los títulos.

 José Decavi Martiliera Público

  POR JOSÉ ffiLLEOOMOt
JUDICIAL

Por clispQsición del.Sr. juez Dr.
Etcheverr.y y como correspondien
te ala ejecución seguida por .JjOSé
Antonio Araoz contra Luis N. Ra
pios, el i6 de Setiembre a las 17..
en lili escritorio Urcpiiza 462, ven
deré sin base val contado;-un tor
no mecánico marca Agar Cross. . •

M. Legiiizamón Martillen!.
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